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IFFE FUTURA, S.A. 
 

26 de abril de 2019 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 
abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado 
Alternativo Bursátil (MAB), ponemos en su conocimiento la siguiente información 
relativa al ejercicio 2018 de PROMOCIONES RENTA Y MANTENIMIENTO SOCIMI, 
S.A., actualmente IFFE FUTURA, S.A. 
 

1. Información financiera anual del ejercicio 2018. 
 

a. Análisis de la cuenta de resultados. 
b. Análisis del balance de situación. 
c. Hechos posteriores al cierre. 

 
2. Informe de Auditoría y cuentas anuales 2018. 
3. Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno. 

 
IFFE FUTURA, S.A. se originó con la integración de Instituto de Formación 
Financiera y Empresarial, S.L. (IFFE, S.L.) y la antigua Promociones Renta y 
Mantenimiento SOCIMI, S.A., mediante la aportación de la primera en el 
aumento de capital social no dinerario acordado en la Junta de Accionistas 
celebrada el pasado día 20 de febrero de 2019. 

En los próximos días se presentará ante el mercado el pertinente Documento de 
Ampliación Completo que permita la incorporación a cotización de las nuevas 
acciones emitidas por la Sociedad con motivo del aumento de capital realizado 
en la pasada Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

Las cuentas anuales presentadas a continuación se corresponden con el 
ejercicio 2018 de Promociones Renta y Mantenimiento, S.A. y han sido 
aprobadas por el anterior Consejo de Administración de la Sociedad. 
 

 
En Oleiros (A Coruña), a 26 de abril de 2019 

 
IFFE FUTURA, S.A. 

David Carro Meana 
Presidente  



 

1. Información financiera anual del ejercicio 2018 
 

El siguiente informe tiene como objetivo presentar los estados financieros del 
año 2018, realizando una comparativa con los datos del ejercicio anterior. 

a. Análisis de la cuenta de resultados 
  

A continuación, se muestra la cuenta de pérdidas y ganancias de Promorent 
correspondiente al ejercicio 2018, así como su comparativa con el ejercicio 
2017: 

 

El importe neto de la cifra de negocios del ejercicio 2018 alcanzó los 87.530,87 
euros. Si bien el porcentaje de ocupación de los activos alquilados fue mayor 
en el ejercicio 2018 (85,59% versus 76,53% en el ejercicio 2017), los ingresos fueron 
menores debido a la reducción del número de inmuebles en ese año, como 
consecuencia de la aportación de activos realizada en el ejercicio 2017. 

En línea con lo anterior, la partida de aprovisionamientos se redujo un 81%, 
situándose en los 2.464,28 euros. 

La partida de deterioro por enajenaciones de inmovilizado recogía en el 
ejercicio 2017, entre otros, la plusvalía obtenida por la venta del local comercial 
situado en la calle Puerto de Balbarán de Madrid por importe de 750.000 euros. 
El valor en libros por el que estaba registrado el bien en la contabilidad de la 
Compañía era de 252.787,36 euros. 

Promorent

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 2017 2018

Ingresos 137.271,53 87.530,87

Aprovisionamientos (13.035,04) (2.464,28)

Otros ingresos de explotación ‐ 7,95

Gastos de personal (41.649,51) (46.161,71)

Otros gastos de explotación (125.613,25) (114.874,85)

Amortización del inmovilizado (56.125,91) (43.983,75)

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 504.038,49 (155.482,57)

Otros resultados 232,30 26.818,06

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 405.118,61 (248.610,28)

Ingresos financieros 3.940,49 5.683,55

Gastos financieros (4.677,90) (2.980,51)

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros ‐ (0,06)

RESULTADO FINANCIERO (737,41) 2.702,98

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 404.381,20 (245.907,30)

Impuesto sobre beneficios ‐ ‐

RESULTADO DEL EJERCICIO 404.381,20 (245.907,30)



 

En el ejercicio de 2018 esta partida incluye las diferencias negativas entre el 
valor contable y las tasaciones de inmuebles realizadas para la aportación de 
la totalidad de los inmuebles a la sociedad Renta y Valores 80 Socimi, S.A. 
realizada en diciembre de 2018. 

Como consecuencia de lo anterior, el resultado del ejercicio de Promorent al 
cierre de 2018 fue de 245.907,30 euros en negativo. 

b. Análisis del balance de situación  
 

En la siguiente tabla se expone el balance de la Compañía a 31 de diciembre 
de 2018, así como su comparativa con el ejercicio anterior: 

 

Promorent

Balance (€) 2017 2018

ACTIVO NO CORRIENTE 3.720.814,47 284.436,98

Inmovilizado intangible 98.972,30 82.476,98

Inmovilizado material 33.215,93

Inversiones inmobiliarias 3.585.926,24

Inversiones financieras a largo plazo 2.700,00 201.960,00

ACTIVO CORRIENTE 3.289.989,95 6.004.527,72

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 20.431,82 23.486,35

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 18,00 15.192,51

Otros deudores 20.413,82 8.293,84

Inversiones financieras a corto plazo 2.983.603,99 5.914.378,82

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 285.954,14 66.662,55

TOTAL ACTIVO 7.010.804,42 6.288.964,70

PATRIMONIO NETO 6.740.960,24 6.243.033,69

Fondos Propios 6.740.960,24 6.243.033,69

Capital 8.149.138,00 8.149.138,00

Reservas ‐15.157,40 (15.157,40)

Resultado negativo de ejercicios anteriores ‐1.797.401,56 (1.645.039,61)

Resultado del ejercicio 404.381,20 ‐245.907,30

PASIVO NO CORRIENTE 190.116,11

Deudas a L/P 190.116,11

Deudas con entidades de crédito 190.116,11

PASIVO CORRIENTE 79.728,07 45.931,01

Deudas a C/P 29.078,82 12.100,00

Deudas con entidades de crédito 21.734,20

Otras deudas a C/P 7.344,62 12.100,00

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 50.649,25 33.831,01

Otros acreedores 50.649,25 33.831,01

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 7.010.804,42 6.288.964,70



 

Tal y como se comunicó al Mercado en el hecho relevante de fecha 28 de 
diciembre de 2018, la Compañía aportó la totalidad de sus activos inmobiliarios 
(con sus cargas) a la sociedad Renta y Valores 80 Socimi, S.A., elevando a 
cambio su participación en la misma hasta el 46,36% del capital social de Renta 
y Valores 80 Socimi, S.A., incrementándose por tanto la partida de Inversiones 
financieras a corto plazo hasta los 5.914.378,82 euros. 

Como consecuencia de lo anterior, la Compañía no presenta a cierre de 2018 
deudas a corto ni a largo plazo con entidades de crédito, pues las mismas 
recogían dos préstamos hipotecarios. 

La partida de inversiones financieras a largo plazo recoge la participación de la 
Sociedad en la compañía Comptes Perks PFP, S.A., de la que ostenta el 99% de 
su capital social. 

 
c. Hechos posteriores al cierre. 

 

El pasado 3 de diciembre de 2018, se comunicó al mercado que el Consejo de 
Administración de la Sociedad había recibido una comunicación firmada por 
accionistas de PROMORENT titulares, en su conjunto, de una participación 
representativa de 96% del capital social, por la que informaron de que habían 
alcanzado un acuerdo con el socio mayoritario de la Compañía Instituto de 
Formación Financiera y Empresarial, S.L. (IFFE) titular de participaciones 
representativas del 80% de su capital social, y en la que se comprometían a dar 
todos los pasos conducentes a la aprobación de una ampliación de capital no 
dineraria en PROMORENT en la que se aportase entre el 80% y el 100% de las 
participaciones sociales de IFFE.  

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de PROMORENT celebrada el 20 
de febrero de 2019, aumentó el capital social con cargo a aportaciones no 
dinerarias por un importe total de 33.667.392 euros, mediante la emisión y puesta 
en circulación de hasta 16.833.696 acciones ordinarias nuevas de 2 euros de 
valor nominal cada una de ellas, y que fue totalmente suscrito por los socios de 
Instituto de Formación Financiera y Empresarial, S.L.  mediante la aportación del 
100% de sus participaciones sociales en Instituto de Formación Financiera y 
Empresarial, S.L.  

La Junta General Extraordinaria aprobó, entre otros, ampliar el objeto social de 
la Compañía, así como el cambio de denominación social a IFFE FUTURA, S.A. 
Asimismo, se acordó solicitar la exclusión de negociación de las acciones en el 
segmento de Socimis y la posterior admisión en el Segmento de Empresas en 
Expansión del Mercado Alternativo Bursátil. 



 

En relación con la participación en Renta y Valores 80 Socimi, S.A., cabe señalar 
que tras el cierre del ejercicio 2018, en febrero de 2019 se realizaron una serie de 
operaciones en virtud las cuales IFFE FUTURA adquirió en autocartera 1.828.170 
acciones propias (hecho relevante de fecha 25 de febrero de 2019). A cambio 
de las mismas, la Sociedad entregó en permuta la totalidad de las 147.555 
acciones que mantenía en su balance de la empresa Renta y Valores 80 Socimi, 
S.A. y que representaba el 46,36% de dicha sociedad. 

 

 
  



 

2. Informe de Auditoría y cuentas anuales 2018 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



















































































 

3. Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control 
interno 

 

Informe sobre la Estructura Organizativa y  
Sistema de Control Interno 

 

A cierre del ejercicio 2018, Promociones Renta y Mantenimiento Socimi, S.A. ha 
revisado su estructura organizativa y sistema de control interno, no habiendo 
realizado ningún cambio en los mismos, por lo que sigue vigente la información 
reportada al Mercado al respecto recogida dentro de la información financiera 
anual de 2017. 

A continuación, se aporta una copia del informe relativo a la estructura 
organizativa, así como el sistema de control interno con los que cuenta la 
Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 
establece el mercado conforme a la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB). 

 

1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 

Es responsabilidad del Consejo de Administración junto con el Comité de 
Auditoría el diseño, implantación y funcionamiento de los sistemas de control 
interno adecuados de cara a garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
información pública en general y financiera en particular, al mercado. 

El Reglamento del Consejo de Administración establece en su artículo 24 que 
serán competencias del Comité de Auditoría en relación con los sistemas de 
información y control interno, entre otros, los siguientes: 

a) Revisar periódicamente las Políticas de riesgos y proponer su 
modificación y actualización al Consejo de Administración. 
 

b) Aprobar la política relativa a la selección, contratación y relaciones 
con el auditor de cuentas. 

 
c) Informar a la Junta General de Accionistas sobre cuestiones que en 

ella se planteen en materias que sean de la competencia de la 
Comisión de Auditoría y, en particular, sobre el resultado de la auditoría 
de las cuentas anuales explicando cómo esta ha contribuido a la 



 

integridad de la información financiera y la función que esta ha 
desempeñado en ese proceso. 
 

d) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, así como de 
sus sistemas de gestión de riesgos. 
 

e) Analizar, junto con los auditores de cuentas, las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo 
de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales 
efectos, en su caso, podrá presentar recomendaciones o propuestas 
al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para su 
seguimiento. 
 

f) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al 
Consejo de Administración, dirigidas a salvaguardar la integridad de 
dicha información. 
 

g) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 
Junta General de Accionistas, su recomendación y preferencia para 
el nombramiento de un nuevo auditor de cuentas, de acuerdo con lo 
previsto en la ley y en la Política de contratación y relaciones con el 
auditor de cuentas. La propuesta del Consejo de Administración a la 
Junta General de Accionistas deberá incluir la recomendación y la 
preferencia de la Comisión de Auditoría, de acuerdo con lo 
establecido en la ley. 

 
h) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 

Junta General de Accionistas, la reelección de los auditores de 
cuentas, así como las condiciones de su contratación, de acuerdo con 
la normativa aplicable, y recibir regularmente de éstos información 
sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su 
independencia en el ejercicio de sus funciones. 
 

i) Autorizar previamente los servicios distintos de los prohibidos por la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas que la 
firma auditora de la Sociedad o las personas o entidades vinculadas a 
esta vayan a prestar a las sociedades del Grupo, todo ello en los 
términos previstos en la ley y en la Política de contratación y relaciones 
con el auditor de cuentas. 
 



 

j) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una 
amenaza a su independencia, para su examen por la Comisión de 
Auditoría, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 
en las restantes normas de auditoría. 

 
En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas 
la confirmación escrita de su independencia en relación con la 
Sociedad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así 
como la información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos de estas entidades por los citados auditores de 
cuentas, o por las personas o entidades vinculadas a estos de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. 

k) Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la 
independencia de los auditores de cuentas resulta comprometida, 
que se pondrá a disposición de los accionistas en los términos previstos 
en el Reglamento de la junta General de Accionistas. Este informe 
recogerá la valoración motivada de la prestación de todos y cada 
uno de los servicios adicionales a los que hace referencia la letra 
anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la 
auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 
 

l) Informar previamente al Consejo de Administración respecto de la 
información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad 
deba hacer pública periódicamente, debiendo asegurarse de que los 
estados financieros intermedios se formulan con los mismos criterios 
contables que las cuentas anuales y, a tal fin, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del auditor de cuentas. 
 

m) Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a la 
adopción por este de la correspondiente decisión, sobre la creación o 
adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u 



 

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, 
pudieran menoscabar la transparencia de la sociedad. 
 

n) Informar las operaciones de modificaciones estructurales y 
corporativas que proyecte realizar la Sociedad analizando sus términos 
y condiciones económicas, incluyendo, cuando proceda, la ecuación 
de canje, así como su impacto contable. 

 

Es responsabilidad de la Dirección de la Compañía el diseño, implantación y 
funcionamiento de los sistemas de control internos adecuados de cara a 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de información financiera al 
mercado. 
 
Esta función se ejecuta a través de la Dirección General y la Dirección 
Financiera, que son responsables de la elaboración de los estados financieros y 
del establecimiento y mantenimiento de las oportunas baterías de controles 
primarios que han de operar sobre las transacciones y demás operativa que 
tratan la información que ha de constituir la fuente de dichos estados. 

El Director Financiero tiene establecida dependencia orgánica del Director 
General y dependencia funcional del Comité de Auditoría, realizando las 
labores de apoyo a la auditoría y gestionando la relación diaria para el control 
y supervisión del sistema de control interno. 

 

2. SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 
 

La Sociedad identifica los principales procesos de cara a establecer 
procedimientos de control que reduzcan cualquier riesgo asociado a los 
mismos. Dichos procedimientos son establecidos por la Dirección General y los 
responsables de las áreas corporativas, encargados así mismo de su 
cumplimiento. 

Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos 
de la información financiera son el Área Financiera, la Dirección y el Comité de 
Auditoría y, por supuesto, el Consejo de Administración como órgano último y 
responsable de la información financiera de la Sociedad. 

La información financiera es elaborada por la Dirección Financiera de la 
empresa asistida por el Consejero Delegado y la empresa de auditoría. 
Posteriormente es revisada por el Comité de Auditoría y aprobada por el 
Consejo de Administración de la Compañía. 



 

La Dirección Financiera: 

 Supervisa la anotación, valoración, desglose y presentación de la 
información financiera y la correcta estimación de las previsiones. 
 

 Identifica y comprueba la correcta anotación en la información 
financiera de los riesgos derivados de la actividad crediticia, de mercado 
y tesorería, así como los que se pudieran originar por riesgo operacional. 
 

 Supervisa la correcta aplicación de las normas, junto con la Dirección 
Legal de la Sociedad, evitando que un error en su aplicación, o un 
desconocimiento de las mismas provoque errores en la información 
financiera. 

 

La Dirección General, con apoyo de la Dirección Financiera, valida la correcta 
presentación y desglose de la información financiera, así como las estimaciones 
y proyecciones y, del mismo modo, establece la estructura tanto humana como 
de sistemas informáticos del Área Financiera. 

El Comité de Auditoría tiene la función de control y supervisión de todo el 
proceso de identificación de riesgos de la información financiera. 

El Consejo de Administración, como máximo órgano de gobierno de la entidad, 
es el encargado de aprobar las políticas de seguridad de la información 
financiera y los manuales de políticas contables. 

En el artículo 8 del Reglamento del Consejo se establece como competencia 
del Consejo de Administración, como máximo órgano de decisión de la 
sociedad, la formulación de las cuentas anuales y del informe de gestión, así 
como la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad. 

Los estados financieros, así como las estimaciones en las que se basan las 
partidas más relevantes de los mismos, son revisadas por la Dirección y el 
Consejo de Administración, además de por los auditores externos de la 
Sociedad. 

Esta revisión se considera una actividad de control, previa a la emisión de 
información financiera, y es relevante en la medida en que asegura que los 
juicios y proyecciones utilizados están alineados con los asumidos por los 
responsables últimos de gestionar la entidad y que han sido revisados por éstos. 

El Comité de Auditoría es el responsable de la revisión de la información 
financiera. 



 

Para asegurar la veracidad de la información se establecen controles 
individuales operados en las diferentes áreas sobre las transacciones que 
afectan al reporte de información financiera. Toda la información financiera se 
captura a través de las transacciones de las aplicaciones informáticas. 

Corresponde al Área Financiera definir y actualizar las políticas contables, así 
como transmitirlas a las personas de la organización con implicación en la 
elaboración de la información financiera, y el Comité de Auditoría es el órgano 
responsable de estas políticas. Las mismas son actualizadas para su adecuación 
a los cambios normativos, siempre que se producen. 

El Departamento Financiero es el encargado de resolver dudas o conflictos 
derivados de la interpretación de las políticas contables, las cuales son 
validadas por el auditor externo de la Sociedad. 

La Dirección Financiera comunica las debilidades significativas de control 
interno que pudieran identificarse en otros procesos efectuadas durante el 
ejercicio. En estos casos, se elaboran planes de acción con el objetivo de mitigar 
las citadas deficiencias observadas, de los cuales se lleva a cabo el oportuno 
seguimiento. 

Respecto al auditor de cuentas, el procedimiento establecido prevé la 
asistencia del mismo a las reuniones del Comité de Auditoría de la entidad, con 
el fin de informar del resultado de los trabajos desarrollados y, en su caso, dar a 
conocer el detalle de las debilidades de control interno puestas de manifiesto y 
los planes de acción puestos en marcha para remediar dichas debilidades. 

Por último, los estados financieros y las Cuentas Anuales son sometidos a 
auditoría por un experto independiente auditor de cuentas que emite una 
opinión sobre los mismos y, del mismo modo, la información financiera semestral 
es sometida a revisión limitada por parte de los auditores. 

Elaboración de información pública en general. La Compañía cuenta con un 
procedimiento interno de comunicación en el que se establece las directrices 
que se deben seguir en el caso de comunicación de información al mercado 
de cualquier índole, no solo la financiera. Los objetivos de este procedimiento 
son: 

1) Que la información relevante que se publique en la página web de la 
compañía coincida plenamente con la información que se envíe 
previamente al mercado. 
 

2) Que la información que se difunda por parte de la empresa en actos, 
presentaciones o cualquier evento público coincida plenamente con la 
información que se haya remitido al mercado. 



 

 

3) Que las notas de prensa, entrevistas o declaraciones por parte de los 
representantes de la empresa a cualquier medio de comunicación 
coincidan plenamente con la información que se haya enviado al 
mercado. 
 

El Presidente del Consejo de Administración es responsable de aprobar toda la 
circulación de la documentación o información, así como de autorizar y 
coordinar la publicación de cualquier información en plataformas como BME-
PC, CIFRADOC o presentación a inversores y notas de prensa. El Director 
Financiero es el encargado de publicar la información requerida en estas 
plataformas. 

 




